
Número 148  Lunes, 31 de julio de 2023 Pág. 13554

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS (JAÉN)

2023/3798 Reconocimiento dedicación parcial de la Alcaldía. 

Anuncio

Don Domingo Bonillo Avi, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Carboneros (Jaén).

Hace saber:

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el contenido del acuerdo
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de
julio de 2023.

“006 Reconocimiento dedicación parcial de la alcaldía

Por dada cuenta y

Resultando que con fecha 26 de diciembre de 2013 se publicó en el BOE la Ley 27/2013, de
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, modificando
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en los artículos 75
bis y 75 ter, relativos al Régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales y
la limitación en el número de los cargos públicos de las Entidades Locales con dedicación
exclusiva.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la nueva redacción, dada a la
misma por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y con el artículo 13 del Reglamento de
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, los miembros de las Corporaciones Locales tienen
derecho a percibir retribuciones por el ejercicio de su cargo cuando lo desempeñen en
régimen de dedicación exclusiva o parcial.

Por todo ello, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes al
Pleno, y, por tanto, por mayoría absoluta del número legal de miembros, que componen la
Corporación, adopta el siguiente acuerdo:

Primero.- Determinar que el cargo de Alcalde realice sus funciones en régimen de
dedicación especial en régimen de dedicación parcial con un régimen del 75 por ciento.

Segundo.- Establecer que las retribuciones que a continuación se relacionan, que se
percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año
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y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de
alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el
pago de las cuotas empresariales que corresponda.

- El cargo de Alcalde percibirá una retribución anual bruta de 34.848,05 €.

Tercero.- Que se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de forma íntegra el
presente Acuerdo, a los efectos de su general conocimiento, dada su trascendencia.”

Carboneros, 13 de julio de 2023.- El Alcalde-Presidente, DOMINGO BONILLO AVI.
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